
DISTRITO JUDICIAL DE MOCOA
JUZGADO DE FAMILIA DEL CIRCUITO

MOCOA - PUTUMAYO

Constancia Secretarial 1. (04/04/2024) En la fecha informo al señor Juez que el
presente asunto pasa a su despacho.

Mario Fernando Eraso Burbano.
Sustanciador

Constancia  Secretarial  2.  (08/04/2024)  En  la  fecha,  se  hace  constar  que  la
siguiente providencia se notifica en estados del 9 de abril de 2024.

Auto de sustanciación No. 146
Investigación de paternidad póstuma
860013110001 2022 00134 00

Mocoa, Putumayo, nueve (09) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

Teniendo en cuenta que el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF)
y,  la Universidad Nacional de Colombia,  iniciaron la ejecución del  Contrato
Interadministrativo cuyo objeto contractual es la prestación de servicios de
estudios genéticos de identificación y emisión de informes periciales en los
procesos  de  filiación,  requeridos  por  las  autoridades  judiciales  y
administrativas, con plazo de ejecución es hasta el 28 de diciembre de 2024 o
hasta agotar los recursos. 

Que en virtud del mencionado contrato se designó para la ciudad de Mocoa el
Laboratorio  Diagnósticos  EU,  por  tanto,  el  Juzgado  procederá  a  oficiar
nuevamente a la Fiscalía Seccional 38 de Mocoa, quien previamente ya había
autorizado que se utilice la tarjeta del occiso, pero con el Instituto Nacional de
Medicina Legal y Ciencias Forenses, y no con el actual laboratorio con quien
tiene convenio el ICBF para la realización de este tipo de pruebas.

En consecuencia, el Juzgado de Familia del Circuito de Mocoa,

RESUELVE

PRIMERO.-  OFICIAR a la Fiscalía Seccional 38 de Mocoa con el fin de que se
sirvan autorizar el uso de la tarjeta FTA del señor Over Olmedo Coronel Bastidas
(Q.E.P.D) con el Laboratorio Diagnósticos EU para el estudio de investigación de
paternidad, requerido al interior de este asunto. Cúmplase por secretaria.

SEGUNDO.- Arrimada la respuesta dese cuenta para proceder a fijar la fecha y la
hora para la práctica de la prueba genética, decretada en el auto admisorio de
este asunto.

NOTIFÍQUESE
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